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DIARIO O· 'F~ 11 rilA.. ·1~~ .' ~\li~
1L'\"') AL.I

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
. .

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Comuniea
eiopes

IlnHJ. :-; :'.: COl1O:O re,ultado del concur
so al:al~c:;¡';,) en la Gllata del 8 de ene
ro úe 1'.3,\ par.. C\lhrir plazas de prvfe
5?f(,; "'1 l.1 E~eu('l<l Superior AerotÍ"c
nlea, St: ,¡: .~);:S<l l' .,r orckn rle 20 de fe
brer;J <1<: 1 133 Ijlle qt:::<lasol por e! 0111
m<:nl.•, <n ':~t')r'r la, \':1 ca nt<: 3 c<'rrc,
p?wliC:l:u :t Trah:ljo, mall1lales y Prác
ticas ,l" "\lelo, porque d<:sarrollándo,e
actualm<:l1l: <:~tos tr:lbajos y práeti.:a,¡
~on util'z:'.ci6n ue le, elemcnt'ls del ."e
ró<iromo militar de Cuatro Vientos, e"'ll
arreglo a ¡q, artíct:;QS sé;>timo y :Jr:
mero tran·<itori. del ne~l¡¡mento, por 'ea
r«:er {JI: dIos 1a Escuda, "j no ím~sen

tando ninguno de 105 eoncursant~s ele
!nentos pf('pios para de,empeñar la3 cla
ses prácticas que s)licital1, la Junta
de Profesore!> ha acordado proponer que
fea provisionalmente el Servicio de A via

'ti6n Militar quien designe el personal
prapio que ha de manejar los elementos
de su pertenencia que facilite a la Es
I:Uela para estas clases.

En cumplimiento de esta disposición,
~nsultado el SerTicio de Aviación mi

·htar, y a prop~3ta de éste,
Este Departamento ministerial ha dis

Puesto sean nombrados provisionahn~n

te, y hasta tanto que la Escuela Supe
rior A~rotécuÍ<:& disponga de elemen
~~~ propios para resolver con caráetl'T
'""Ilnitivo -el concurso anunciado, a los
capita""s D. Jos! Lar,rauri y Mercadi
~o, profesor de Trabajos. manuales, 'J

. Jesús Domenech y iR. de Arellano,
profesor de Prácticas ck vuelo.

.Lo que dir,o a V. I. para su conod
tnle~to y e.i<'·c!<l~ o¡prtunos. Madrid, :lt de
novlen~hrc de 1933.

E1oIILI0 PALOloIO

Sei'ior D ¡rector general.. de Aeronáuticit
civil.

(~ la Gace'iJ núm. 327)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

ReUTAJUA

CUERPO ACXILlAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

CircMlar. Excmo. Sr.: Vista la con
iulta e'1eTad.. a este ).{inisterio. relati\'a
:lo dudas surgid..s ..1 tener que expedir
:istas de emharquc ¡)lita desempeñar una
comi,ión del sen'ido en Ar..njuez, al
cebchr del CUERPO AUXILIAR st;
IlALTER~O J}EL EJERCITO don
J!llio P~'rez Gil. eol1 destino en la Co
m"lltlancia de O!lr¡¡s "! Fortificacione.'o
de 1.. prim, ra tliy:s¡:ll1 y prestando sus
servic'os en el dest;lC..melllo d~ Toledo,
refer<:'l1~s .. si <1<:,hí .. ,·j¡¡jar en prima..
() St'gUIlIJ:¡ c!1st'. por este ~Iinisterí(), l)n··
"io jnforme de l. Intervención central
ele Guerra y Asesoría, se ha resueílo
q~ el personal d.1 Cuerpo Auxi:iar Su
b¡¡lterno del Ej~r<:íto, que por razón del
liuélo disfrute cOl1Si~ración de oficial,
eu..ndo viaje por cuenta del Estaclo llOr
ferrocarril, lo hará en segunda cJa~, de
:lCu~rdo con lo dispuesb ~n las órdenes
de 8 de febrero de 1918 (e. L. núm. 48)
y 13 de e~ro de 19:.lÓ (c. L. núm. 13),
y los que no disfruten cOlliSÍo(leración de
oficial lo harán en tercera clase.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimie.nto y cumplimie.nto. Madrid, Z3 de
noviembre de 1933.

IMNZO

Stflor...

• ••••
aECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO ,D:EL PRO'T,EC
TORAlDO

Excnto. Sr.: Di'5:Puesto por orden
de la Preskitncia. del' Con~ejo de Mi
nistros (Dirección general de Ya·
rrue.cos '1 Cd.1onias), de fecha 10 dd
.me'~ arctua.l, que el teniente de IN
FANTJERJIoA D. Cedlío CUJa,drado
Sián1c,hez, d~1 regi,mientOt nÍlim. ,]a,
;pase destinad,o en Yaltante de su em
plica, a la "AgrUlpareión de M.eha.!~!a.s",
este Minister;o ha resuelto quede di·
cho oficia'! e'n 1.. situad6n de .. Al ser
Ticio- dea Pl'otedtO'l'aido".

Lo <:omooico .. V. E. para Sil co-

nocimie:t'l:to y cum¡plimiento. lLadrid,
:lO de lloviembre de 1933.

M.AIl.Tí~z BAl.lUO

Sefior Jefe S~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores ~nera.l de la séptima diTi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Intenen
tor central de Guerra..

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minisle
rio ha resuelto declarar aptos !):J,ra el a;
Ctnso al empleo superior inmediato cuan
do por an:igüedad les corre~¡Xllldan. por
reunir las eondiciol\(;s reglamentaria:-, a
los ofióa!es ~l.'gU11dos dd Cuerpo d"
OFICINAS MiLITARES que figuran
en la 3iguil.'llte relación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre de 1933.

tRANZO
Selior...

RELACION gUE SI': CITA

D. Lorenzo Díaz Lardíes, de este Mi
nisterio.

D. Felipe Sánchez del Valle, cfe la
Circunscripción orienta! (MeJilla).

D. J03é ~osta Cañabate, d~ la Ins
pección y Fuerzas Jalifianas.

D. Calixto Cornejo Sánd~z, óe la
14." brigada de Infantería.

D. Enrique Viaño Alvarez, de ~te 1!i
nisterio.

D. Antonio Sanchís Mariano, del Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 5·

M'adríd, 23 de noviembre de 1933.,
Iranzo.

A5IMILACIOtNIES

Ex:cm'O. Sr.: En cmn¡polimiento a.
,Jo dj~lPue.sto en el' decreto de 13 de
ltgo!>'to de 1932 (.D. O. num. 192),
!por este Ministuio, de aK:ueroo con'
lo pmpuesto por In Intervención Cen
tral d~ GUCl'rtl, se ha t'e'suelto conce
der asimilación d~ s.argento prime
ro, c()n antigiledald d'e :n del' mes
a.ctul\JI y efecros adiministrativos de
1 de dici'eJmhre próximo, al músico
de ,segunda, de! regimiento Infante
ría nÍlim. 9, DI. J,uan Gál'Cía Medina.

Lo com.u~ioo la V. E. ll~ra su co-
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nocimiento y cutruplimiento. Madrid,
20 de noviembre de 1933.

MARTiNEZ BAlUUO

Señor General de la segunida divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINQS

ciªen Toledo, como comprenldido en
el artÍoculo cuarto del decreto de 5
de enero úTtirno (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cuIIllPlimiento. Madrid,
21 de novi-embre de 1933.

IlL\NZO

Señor General de -la primera divi
sión orgánka.

Señor In,tef'Ventor central de Guerra.

Lo camunko a V. E.. para su ca
noci.mienW y cum¡plimiento. Madrid
20 de novremlbre de 1933. '

:MARTí~zz BARRIO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señores Genera:l de la primera divi.
~ón orgánica e Interventor central
de Guerra.

:RELACIÓN QUE SE CITA

'Condecoraciones penlionadas .1 ~J
sonal del Ej6rcito .~

/nfantcria ~
Coronel, reserva, D. Federico R~if'

odríguez Serradell, placa, con la anti~:.. ·
'güedad de 22 <le mayo de 1933. Pea-

1NVALIDOS

,Exlc:mo. Sr.: Visto el ex¡pediente
instruido en la primera división orgá
nica, a instaIIICia del sdJdado li'Cen
-ciado por inútil Teodoro ~Iena Cha
cón, con resideIllCia en "iRl Pederno
'So" (Cuenca), en súl>1ica de in.greso
en ei CUetlPO de INiVALID.OS MI
IJIT!ARlES; teniendo en cuenta que
la inutilidad que padece consistente en la
amputación de ,la pierna izquierda,
originada en acto del: SOl"Vicio, se en
'Cuexl.tra induída en el cuJ4ro de 13
~e ahdl de 1927 (c. L. núm. 197),
ba·llat'se comprendid'o en la primera
base de las transitorias de la ley de 15 de
septiembre de 1932 (!D. O. núm. :nI),
por este Ministerio se ha resuelto el
ingrelso del mel1lCiona.do individuo 'en
la segunida Sección det elCll>resado
CUel1Po, debienido tenef$e en cuenta.
para efeletos oconÓlmicos lo que de
termina la base cuarta de la misma
y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su ca·
n~imie,nto y ctmlJpl1imiento. Mad'dd,
21 de noviemibre de 1933.

lRANZO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

5ei\ores General de la pri.mera divi
sión ongánica e Interventor central
<le Guoerra.

OiRDEN DE SAN HER'MENE
GILDO

Circular. Exorno. Sr.: Este Mínis
'terio, a ¡pT~uesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Militarres, concede
'las pensiones y condecoraciones de
'San Hermenegildo Que se indican, al
'Personal de las distintas Armas Y
'Cuerpos del Ejército que figura en la
'siguiente rdación, que da principio
'con el cOll'onel de Infantería D. Fe
tderico Rodríguez Serradell y termi
na con el teniente de Ingenieros, re
'tiraldo, D. Andrés Vázquez Gallardo;·
'en las expresadas pensiones y cond..
'coraciQnes disft'utarán, la antigüedad
'que resopectivllitt1ente se les asigna. . j

Lo comunico a V. E. para su co-i'S
nacimiento y cumi¡>1ímiento. MlIIdrid,~
23 de n'oviembre de 1933. "1

IRANZO'
tSeftOll' ...

1NUTILES

EXQIllo. Sr.: Vista la instan'CÍa
,promovida /por el solda.do retinadó
por inútil. Paseual Bolaiíos Cepero,
con residenda en Lora del Río (Cór
doba), en s~1ica de revisión de su
expediente de ingll"eso en el CUef1l0
de LN'VoALIDtQS MILITARES; ha
biéndose cOl1ll>robado que ~a lesión
sufrida por el interesaldo, y no com
prerudida en el 'Cuadro de 8 de marzo
de 1877 (oC. L. núm. 88), dlll'ante la
tramitad6n de.l ,primitivo expediente,
ha determinado en el momento alCtuaJ
modifica'CÍon~ en su curso normal,
que a.kanzando características técni
camente expuestas en informe de la Jun
ta FacuEtativa de Sanidad MiDtll4' de
estoe Departamell!to, oI*igIan a ser in
duid'o en ett cualdro de inutiHdades
de referencia; visto el inIorme del
Con'Sejo de Estado y de conformidad
con ef mi.smo, por este Ministerio se
ha resuelto que al ex¡presado soldado
Pascual Bolaños Cepero, se le decfa
el! dered10 a la peruli6n que fijla. 'a
base te\'1Cera de la ley de 15 d:e sep
tieilJlh.re de 1932 (D. O. nÚlln. 221),
'Cdmo inutiliz;a,do en acción de guerra
por el fuego del enemigo, remitiéndO"le
el expediente a la Dirección general de la
Deuda y Qaseos Pasivas para que con
arreg10 a ·10 dis\puesto en la bil$e quin
ta de la citada ley, se seña~e aIf in
teresado el halber que le corres,ponda.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlPl'imiento. MaidTíid,
21 de noviemlbre de 1933.

I:uxZQ

Sefior General de la segur.da divi
si6n or,gánica.

EXOOl'O. St'.: Visto el e:x¡pediente
in,stMlliCLo en la plaza de Bi.bbao; para
aJcreditar ell deflelOho a retiro que pue
da tener el! so'tdalda Guillermo Se
villa'l1o TlIIPia, ocIel Parque Centraa de
Automóvileos (BiJbao), deoClarado inú
dI a colsecuencia de ,lesiones sufridas
en acto fortuito del servicio; teniendo
en cuenta qu'e tal inu.~il'ildl3.id n'O esoti
inCllutda ,en el! cuadro anejo al re
g1!llIIl1ento, ~oiba<1o por deoc:'1"eto de
5, de alb-ri~ Úlltimo ~D. O:. núm. 8z),
pero que eJo CIlSO se halla compre.ndi
:do en ef artlcu'k> 64, CllIp'itU')oo cuar~o
del E,sta.tuto de O1a.ses Pastvas 'del
E,Sit Ildo, de 22 doe ocitu.bre de 1~6
('C. L. núm. 'Z'¡'a); por este Mini,st'e
río se ha resuelto que e1' i'nt,eresado
'Ca'U$le baja en eli Ejército como lÍicen
,ciaido ¡por inútil y que por aa Dif'lec
'CAi6n Gen'era~ de la Deuda y Cta'ses
PasivaJS se te olasifi,que y ,se'fiele d

,hal>er pasivo que le c'o'rres:?Qnda.

!E=mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto. que el coronel de INTENDE...'i
CIA D. Miguel Gallego Ram<>s, en si
tuación de disponible forzoso en la pri
mera división, apartado A), pase destína
Jo a la tercera Inspección general. de
Intendencia (Valladolid).

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Zl de
noviembre de 1933.

IllANZO

Señor General Jefe de la tercera Ins-
pección genera:! del Ejército. •

Señores General de la primera divisióo
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de IN\1IEND·EN
eIA D. Aureliano Pa.rejo García, con
destino en la }datuTa de Transportes
Militares de esta capital, solicitando rec
tificación de la propuesta de destinos pu
blicada por oroen circular de 28 de oc
tubre próximo pasado (D. O. núm. 2,52),
en el sentido de que se le adjudique el
de Hospital Militar de San SOOastián,
cubierto con otro oficial más moderno
(!ue el ,recunente; teniendo en cuenta
que el interesado fué confirmado, como
agr~ado voluntario, en su actual des
tioo por orden circular de 27 de febre
ro de 19JZ (D. O. núm. 49), donde tie
ne que servir el plazo de dos años a
contar desde esta fecha y que pasó a
plantilla automáticamente con el mismo
carácter como comprendido en la orden
circular de 13 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255), no por anuneio de la
vacante como a'firlJl3. en su instancia, to
da vez quc dicho anuncio quedó sin efec
to por orden de 4 de abril de 193~

(D. O. tIlúm. 82), este Ministerio ha re
suelto desestimarr la petici6n del recu
rrente por carecer de derecho a lo que
solicita.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~I de
nov.iembre de 1933.

bANZO

Sel'ior General de la primera divÍ3i6n
orgánka.

D/ISlBONIRLES
\E~e:mo. Sr.: COtlIforme con 10 so

licitado ¡>or el obrero fiHado, perte
nelCieMe aE GrUiPo b), de la teT'cera
Secci6n del CtllE,RJPO AUXILü\R
SQBA,LTE,RJNIO D;EL EJEROITO,
D. D'onlingo Garda GarlCÍa, qu,e pt'es
16 sus 'sel"Vidos en e~ regillllie,nlto de
Infanberla Carros de Comlbate nú,
mero r, e,ste Mini,sterio ha resueJto
c'oncederle e'1 pa'se a la situad6n de
"diS/l>onitMe voh1'nta:l'io", para lapri
mera divisi6n Ol'IRnica, cop. resid'en-
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.-.00:

bANZO

.RELACIÓN QUE SE CITA

Oficiales segundos
,D.. EusW:¡uio Domínguez López, de

este Ministerio, 1.,;00, pesetas anuales,
90r llevar treinta y cinco años' de ser
vicios, a partir de primero de noviembre
de 1933.

D. Carlos González Hurtado, de la
Jefatura de Fuerzas Militares de Ma
rruecos, 1.600 pesetas anuales, por llevar
treinta y seis años de servicios', a par
tir de primero de noviembre de 1933.

D. Roque Puse<> Segovia, del Estado
M'oayor Central, 1.100 pesetas, por llevar
treinta y u.n afios de servidos, a partir
de primero de diciembre de 1933.

D. Manuel G6mez MlOntosa, del Es
tado Mlayor Central, 1.000 pesetas por
llevar treinta afias de servicios, a partir
de primero de diciembre de 1933.

Oficlal. tercero.

.n. José 'Cak1eró Valdivielso, de la
Caja rectuta núm. 26, ,;00 pe~tas por
llevar veinticinco años de servicios, a
partir de primero de octubre de 1933.

ID. Antonio Peris Olmo, de la terce
ra divisi6n orgánica, 1.000 pesetas por
llevar treinta afios de servicios, a par
tir de primero de noviembre de ..1933.

.ID. Pedro Nlavarro Torres, de este Mi-

Señor...

. Circular. Excmo. Sr.: Este :-'liniste
rlo ~. resuelto conceder el premio de
efectIvidad que a cada \UlO se le señala
a los oficiales del Cuoerpo de OlFICINAS
MlILITARES que figuran en la siguien
te relación. por reunir las condiciones
q~ determina la circular de 24 de ju
010 .d: 1926 (c. L. núm. 253), el que
perCibirán desde las fechas que también
se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
ooviembre de 1933.

1.200 pesetas por llevar treinta )' dos
años de servicio

Alférez, D. Feliciano Martín EX'PÓsi
to, a ¡partir de 1 de didembroe de 1933.

,M'aldrid', 21 de noviembre de 1933.
IrlÚlzo.

. • Alférez, ~. Cecilio Zabala Egui_
'hí.z. a ¡partir de l' de diciembre de
1933- .

Alférez, D: Anilrés Buentdía Mo
rena, a partir de I de noviembre de
19313· •

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por llevar cinco años dI! em
pleo

C~itán, D. Alfrooo Martinez Gar
leía, a .partir de 11 de julio de 1933.

500 pesetas POC' llevar veinticiilco años
de servicio

PRJE,MIOI5 DE EF'Eo(JI'lLV,IDAD'
E.l«mo. Sr.: Vista. la prOlPue.sta

formu.laida /por, la Jefatura dcl Cuer
,po de Invá\oiJdos M,i1itares, eslte Minis
tC('io ha re,suelto rcontceder a los 06
cia,les del melllCionaldo Cuer'po' que
figuTa'n, en rel1a1Ci6n que emlPieza can
e~ calPitán D. AJI,f<l'edo M.artlfn~z Gar
da y termina con el allftér,ez D. F,e
dilCia,¡no Martln EXlPiÓlSito, e.l premio ,
Ide efectk>idIad que a c&ida uno se loe
Ise<f\alla, ,por reunir l'a's condicioMS
<]u'e deterlmina da! ley de 8 de ju140
~e 1921 (D. O. núm. 150), decreto
Ide 18 de enero de 1924 (D. O. nt\Í
¡mero 16) y ol"<:l'en circMu de 22 de
.noviem'bre de 1926 (ID. O. nÚlmero
26,5), d,ebiendro ell1lpezar a pe-reibirl0
a partir de las fechas que se imUcan.

EqtÁfOCi6n

Profesor primero, activo, D. AUre
do Sanz Bravo, cruz, con la antigüe
dad de 2 de juniQ de 1933. Cursó la
documentación la segunda Comandan
cia de San'¡dad Militar.

Arlil1n-ía

Comandante, activo, D. Antonio
Durán Salgado, placa, con la anti
güedad de 2 de julio de 1933. Cocs6
la documentación el regim~nto Ar
tillería de Costa núm. 2.

'Comandante, activo, D. A~ t u r o
Quintana Bertrand, placa, 'con la de
23 de abril d~ 1933. Cursó la docu
mentación el Grupo mixto de Arti
llería núm. 3.

Capitán, retirado, D. Félix Rivas
Cano, .placa, con la de 22 de agosto
de 1932. Cursó la documentaci6n la
segunda divisi6n.

Teniente, activo, D. Jesús Juesas
Fornás, cruz, con. la d~ 9 de noviem
bre de 1933. Cursó la documentaci6n
el regimiento de Artillería ligera nú
mero 3.

Alférez, retirado, D. Antonio GM
cía Garau, cruz, con la de 1 de ju
lio de 1933. Curs6 la documentación
la Comandancia Militar de BaleMes.

IfJgenieros

Teniente, retirado, D. Andrés Váz
quez Gallardo, cr,uz, con la antigüe
dad de 6 de jbnio de 1930. Cursó la
documentación la primera divisi6-n.

,Maidrid, 23 de noviembre de 1933.
Iranzo.

tación la Caja recluta núm. 16 (M'á- iLo comunico a V. E. para su co-
laga). ndcimiento y cumjpilimiento. Madrid

Caspitán, activo, D. Julián Cabeza 21 de noviembre de 1933. '
Gómez, cruz, con la de 21 de sep- IUNZO
tiembre de 1933. Cocsó la documen-
tación el regimiento Infantería nú- Señor Suooec.retaTiode este Minis-
mero 32 • t-erio.

Capitán, retirado, D. Antonio Cés- Señor In'terventor central de Guerra.
opedes .' Legallois, cruz, con la de z¡
de febrero de 1933. Cu¡,só la dOC11
mentación la segunlda división.

Teniente, retiraido, D. Mariano An
tolínez Espeso, cruz, con la de 8 de
noviembre de 1932. Cursó la docu
mentación la octava división.

Teniente, retir~o, D. Pedro Ubeda
Monedero, cruz, con la de 20 d~ ju
nio de 1933. Cursó la documentación
la seguncla división.

IlIfanteria

d
Comandante, activo, D. Jenaro Con

e Cremaides, placa, con la antigüe
dad de 219 de junio de 193'3. Curs6 la
:documentación el b¡¡.tall6n de Mon
tafia n,úm. 3.

.C¡¡,pitán, activo, D. Gregario Maes
tre Rodríguez, cruz, con la de 19 de
octubre de 1933. Cursó la documen-

Guardia Civil

'Coronel, activo, D. Fernando Vale
TO Barragán, placa, con la antigüedad
'de 13 de octubre de 1933. Pensi6n,
anual de 1.200 .pesetall, a partir de
1 de noviembre de 193.1. CUS's6 la do
cumentación la InSlPecciól1' general de
la Guardia Civil.

Coronel, activo, D. Benito Alcalá
Gorrindo, placa, con la de 30 de ju
lio de 1933- Pensión anual de 1.200
pesetas, a partir de 1 de agosto de
1933. Cursó la documentación ta Ins
pección general de la Guardia Civil.

Teniente coronel, activo, D. Fnn
tisco Marín Garrido, placa, con la de
30 de septiembre de 1933. Pensión
anua.l de 1.200 pesetas, a partir de 1
de octubre de 1933. Curs6 la docu
mentación la cuarta Zona de la Guar
dia Civil.
, Comandante, activo, D. Antonio
'Martín Gamero López Gallarte, cruz,
con la de 1 de septiembre de 1933.
'Pensión anual de 600 pesetas, a ¡par
tir de 1 de septiembre de 1933. Curs6
'la documentación la cUMta Zona de
la Guardia Civil.

Ca'Pitán, activo, D. Juan Sáez Se
rrano, cruz, con la de 4 de septiem
bre de 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de octubre de
1933. Cursó la documentadón el di
cimo Tercio de la Guardia Civil.

Condecoraciones sin pensión

Estado Mayor

-Comandante, activo, D. Alfonso
Roey Pastor, cruz, con la an,tigüedaJd
de 12 de selptiembre de 1931. Curs6 la
documentaci6n la ¡>r~mera divisi6n'.

'Comandante, activo, D. A~turo del
'~'gua Guell, cruz, con la de I de sep
tIembre de 1933. Curs6 la documen
tación la Jefatura de Aviaci6n Mi
litar.

~ión anual de 1.200 pesetas, a partir
de 1 de junio de 1933, por la Dele
gación de Hacienda de Cáceres. Curs6
ola documentacin la primera brigada
mixta de Montaña (Cáceres).

Comandante, activo, D. Tomás Ar
'Varez-Arenas Rodríguez, cruz, con la
de 20 de junio de 1933. Pensión anua!
de 600 pesetas, a partir de 1 de julio
de 1933. Cursó la documentación la
'Octava brigada de Infanteria y Co
mandancia Militar de Lérida.

lff(JnUeros

Teniente coronel, retirado. D. Juan
Aguirre Eizaguirre, cruz, con la an
tigüedad de 13 de marzo de 1932. Pen
~ión anuaJ de 600 pesetas, a 'Partir
de 1 de abril de 193'2, por la Direc
tión general de la Deuda y Qases
pasivas. Cursó ra documentación la
primera división.
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Señor General de la tercer. diTisión
orgánica.

St-ñor 1nterTentor central de Guerra.

IlÍster:o. 500 peset:ls por l1{':~ar veinti
.cinco ;>.ii0S de servic:os, a pa.:1:ir de pri
m~ro de dic:-cn:bre ü.: 193.3.

D..\¡:astaiio Barrc:>o .-\'¡u.nsa, de 1..
cuarta lJri~a:la de Artillería, 500 peset;>.s
por jk\"~lr ve:nticinco aiJo5 de ;ervicio;,
a partir de primerv de diciembre de

1933.~.,,~ ..
~t"·,, ..J, 23 de noviembre de 1933·-

Ira:;lo.

IRA~zo

Señor Subsecretario de este ~linis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

c: • t'. ...

SECCION DE llrIATERIAL
"-- ..

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por 'este ~fi
(Jisterio se ha resuelto que ¡por la CClni
sión de Co~ras de Ingenieros que ra
dica en el Parque untral de Autcmó
viles, se celebre subasta general y ú:úa
reservada a la producción nacional. para
suministro de gasolina en Afr:ea eu
rante el próximo año de 193.f, que com
prenda los siguient~ lotes:

Primer 10te.-l.200.000 litros de ga
solina para la~ ¡>lazas de MeJilla v C<'u
ta, a 0,40 .pesetas el litro, con un "impor
te de 480,000 pesetas.

Segrmdo lott'.-l.ooo.ooo de litros <!~

g¡,,,olil':í para las plazas de Tetllún. La
rache )' Villa-¡\lhuc.ell1a.~, a 0.45 lX'set;:s
el Ltro. con un Importe de '¡50,(Y'O pe
setas.

Sc :lpruekn les plie;~()s de c l1'!k'O:l:S
tl"'nicas )" lcgak~ que a con:;I:::" ....':1 ,e
citan que han de regir en la Sil:,;: <::1. te
ni':-n<1ose tn C!I~l:ta para Sil CC·k:Wl(i:.n
las prescr¡;>~ioncs de la \'ig{ll1<: ky ,le
Adlllin:stracié>1I y ContabiEd:d ,k ;'( l!.l
ciel1':la púhha )' del Rt'!~lall1t'l1to ,:~

Lonlrr.taciún Adlll;nistrath'a dd I~all1[)

de Guerra.
En C" caso dc quedar desierta la wl

jud:cación de alguno de los lote'. se cc"
\(Ohrar:l scguny.b subasta eon la Cu'lel!
rrencia cxtranjera, a los diez dí:ls d,,~

pués de la fecha de su ,llJuncio en t .de·s
los periódicos olici:lJles, y con arreglo a
los mismos plieg'os de condiciones. ,al\'o
lo que de ellos es reícrcnte a la indus
tria naciunal.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y eUl11lplimicl1to. Madrid. ~~ de
noviembre de 1933.

PLIEGOS DE CONDICIOm:s QUE SE nT.~N

TtClf,icas

1.- Se refiere la pres.ente subasta al
!umin1.stro de gasolina a los cuerpOs Y
dependencias del Ejército el! las plaza!
de Merilla, Ceuta, Tetuán, Lara('h~ 1
Villa-Alhucemas, para uso de sus auto
móvj.Jes y dentro de SU! de-vengm r) de;
tadQI1e1l reglamentaria!, que se IJllhlJ
can a·nualmente. y que se cstima en pri
ml'r loll! 1.200.000 litros ~)M':J. las dos
primera., citMlas 1llazas, Melil1a y Ce~
ta, al pr«io limite de 0,40 r:.esetas el 11
tro, con importe de 480.000 pesetas; se
glllldo lote, en un 1.000.000 de litros al
~)recio limite de 0,45 ¡pesetas el litro, pa
ra las tres ¡plazas restantes, TetuÍtn, La
rache y Villa-alhucemas. con importe de
4sO.ooo pesetas. Tolal tm;o,.le: 930.000
pesetas.

Señor...
lRANZO

1928 Y 1 de juno de 193~, respecti
vantente.

Lo C'OI11l1nico a V. E. para su Cl>

nO'Cimiento y cumplimiento. ),ladrid,
21 de noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por esa
división, con lecha 7 del mes actual,
manifestando que el alférez de IN
F:\!\TEH.IA (E. R), retirado. por
Guerra, '1). Polí'cal'po Diez CcrfOl.
etlT1l'plíó la edad re,gla11lentaria par:l
,1 rdirc) ddinitivo ('n d mes (k ('11<:1'''

,te 1(¡;~2, este ~linisterio ha resuelto
'il:~ cl ci·tado oficial cause baja en el
Ejército por (in lid ilHL·eado mes de
::nero. [lcrcibicn'da a partir de (n'ime
ro de febrero siguientc Clll110 tal re
~¡r:¡d(' y pM la 1)c;ega'CÍón dc Ha
c:en/lia de Burgos. el haber mensual
de 146.25 pe,ctas que le corresponde.

Lo comunico a V. E. ¡Jara su co
nocimiento y clll11iPlimicnto. Madri;d,
~'l de noviembre de 1933.

bANZO

Señor Genera.l de la sexta divisi6n
orgánica.

Seiiores Ordenaidor de Pa·gos e In
te[Tentor central de Guerra.

Señor General de la sexta división
orgá.nica.

Señores O:-dena{!or de Pagos e In
terventor central de Guerra.

Ex~mo. Sr.: Vist'o el escrito diri
gido a este Dcpartameltto por esa
¡;¡visión con fecha 7 dcl mes actual,
m::.niiestando que el aliérez de IN
F:\l\TERI:\ ~E. R.), retirado, por
Gllerra. D. \- ¡¡.\"entin )'Iiranda Busto.
';Ul¡l';:¡:ió la cdad reg~amenlaria para
el retiro definitivo el día 26 de' enero
t;e 1932, este ),finisterio ha resue:to
que el citado oficial cause baja en el
.Ejéróto por fin dd mes de enero
indicado. per-cibiendo a partir de pri
mero de febrero siguiente como tal
retirado y por la Delegación de Ha
cienda de Burgos, el haber mensual
..:le q6,25 pesetas que le correspon·de.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimienro y cumplimiento. Madrid.
21 de noviembre de 1933.

ISUELiDOS, HABlERlES y GR¡A..,
TI FI CACIÜ'NlES

Excmo. S·r.: VJsta la ,¡l«'Olpuesta
formula.da por la Jefatura del CueT
IPO ·tlc Inválidos Militares sobre asi
mi:la.ción cn suetdo diel sar.gento pri
ll1o('JfO de-! mismo, D. Juan Forner FJo
rido; tenienido en cuenta: que el men
'Cionaldo sarg¡ento ingres6 en Inváli
dos por orden de 28 de fehre.ro de
11)21 (D. O. nÚll11. 48), 'Como herrad04'
de segunda clase de Artillerla, con
aSdtlll¡'¡adón de c¡¡¡bo, con.Í'orme al' re
;<lal11'Cuto de 8 de junio de 1908
(IC. L. núm. 9S), y que por tanto
l~mccl(\ie sor olasifilcaido solamente en
,uc.lic.los. por este MÍl1is:terio se ha
I'l'suelto ru1>~·'oha.r la re·feriida pro¡pue·s
tao quedando rectifilcada por 110 que
al1 ya e"lP,resad<' sM·gento se r:eaere,
'la orden d.e u de ju,nio úlitimo
(D. O~ nl{\llll. 13'6), t·n el sentido de'
Icorre.Sjpo'l1ide,r1e Ila c~Q¡sifi,cad6n en
sueldos d·e· sa~gento, sar.gento prime
ro y brÍ'ga!da, con lu antigüed.a.des
de 1 de juno doe 1024. 1 !le julio de

ceatral 4ie Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
aeul·r.lll con lo propuesto por la In
ter\",~nc:;,n Central de Gue'l'fa, se ha
re'tlci!\' cla~ificar en el tercer período
de rt·t':l:.:anche, con antigüedad y efec
t"5 :l'!:l1inistrati~o~ de prime1'o del
me" Jetllal, al cabo de cornetas del
bat¡¡:¡"'n de Ametralladoras número
l. Jt:¡ln ~lariscal Rodrí¡uez.

Lo c.•lllunico a V. E. para su co
nocimilnto y cumplimiento. Madrid,
:20 dc noviembre de 1933·

ltAulNEZ BAJUnO
':1

la tercera di...isi6n
cc:•.

5eñor General de
orgánica.

Señor InteneJl·toc

REENíG.~CHES

Exccno. Sr.: Por este ~Iinisterio, de
acuerdl> con 10 propuesto por la In
teryención Central de Guerra, se ha
resuelto clasificar en el se¡:undo pe
ríodo de reenganche con anti¡:iiedad
de 16 de nOTiembre del año actu.l y
efectos administrativos de primero de
dkiembre próximo, al r"abo de corne
tu del re¡:lmiento Infantecía número
38, José Eicrich Roca.

Lo comunico a V. E. para su co
aocimicnto y cumplimiento. M;¡drid,
20 de noviembre de 1933·

U.uTiNX JSA&1IO

RJETIROS

Excmo. Sr.: Visw el escrito dirigi
1(\0 a este Departamento por esa di
'Visión con. fecha 7 der mea actual,
manife~tando que el alférez de IN
FAN:1'E1R1IA E. Ro), retirado por Gue
na, D. Abelar:.do Pérez Román·, cum
\plió la edad realamentaria para el re
'liro definitiTo el di.. 26 de enero de
'1932, este M,inilterio ha. resuelto 9ue
'el citado ofiCial cause ba.Ja en- el EJér
cito por fin del mes de enero indica
;do, :perdbiendo a part4r de P1'imero
de febrero li¡uiente como (al reti
w-ado y por la Delegaci6n de Hacien.
da de Buriol, el ha,ber men'sual de
'146,25 pesetas que re cor.responde.
. Lo comunico .. Y. E. para IU co
nocimic,II1to y cumplimiento. Madrid,
'211 dc lloTiemibre de 1933·

b.ANZO

Sefior Generad de la sexa. 6iTiaioo
orgánica.

Sefiores Ordenador de PIC'OI e In
terventoc ee.a,wal ie GUeC'n.
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reciho o alta: de la contribución in
dU'Strial cua.ndo los 'Proponentes re
sidan en las provincias Vascongadas
y N avarra, y bastará que acrediten
su condición industrial, s~ún lo dis
puesto en 105 preceptos que regu
len el concierto e<:onómico COll di
chas ¡provincias. Pero si el servicio
hu.biera; de realizarse en territorio
no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuvente de ré
gimen distinto, deberá ~l a.diudicata
rio matricularse conforme ~l regla
mento :llpolicable en el lugar del ser
vicio. Los a-poderados o representan
tes deberán también exmbir el po
der notarial otor~o a su favor.

Presentar;i" también la c~rtifica-

ción -. que hlce referencia el de
creto de 3 de dkiombn de 1926, y
reglam.ento para su aplicación, ast
como también declara..in en sus pco
posiciones que loa ooreros empleados
en la construcción del materia; esta
rán sometidos a condiciones no in
feriores a la.s establecidas con ca
rácter genera.1, bien por )os Comi
tés ParitariOti corr.~ndi.ntes o por
los contraltos de aormas ie trabajo
acordados por W organiaacíones pla
trondes ,. obc'er.. de la incustria de
que se tra.te o ~eneran.das en 'os
contrr.toa i.diTid... de la propja
industria .o pro*m; 4leciaraoclo
tambié. n nrrúaió. ~a a )os
preceptoe liel eecreto-1ey * •~ mano
de. 1929, ..e establece iewr.inadQs lí
mite. pl.ra '-~ 41 liqui<l.aci&
de ..lar_ ., 4e ~jejóa 4ie multas
y para la ..,..... 41 _ e.Mitos por
jornale•.

Ta.mbiéa acompdarn loo licitado
res el bo.... o Ncibo o autoriza
ción que j ..stifiq_ el ÍIlpeso de la
cuota obliga,toria del retiro obre.o
corre!llPow.dieIlite .1 ... aaterior, ~
g'Ún la oroe. de 30 d. julio de 1921
(C L. !\lÚla. 3~) ,. )al eqn-esall o
sociedad. na oerti6eación expedi
da: por .. llireoter o cerente que
acredite •• f_mar perte de la mis
n1& ninguna de las pe:reonas oom
prendidu eIl to. artlc:u&oe "rimero y
segundo del llecreto de a de octu
bre de 1~ (,C. L. nÚim. 454) y de
creto de 24 de dic:~~ de I~
(.D. O. n.úm. ~).

Todos 1M dOC1m1entos presentados
por los licitadores en el acto de la
sub2JSta, »i e9tán eJl1peldidos en el
eXJtrajero .., en idioma. dis'tinte> del
es¡paiío", delberán estar traducidoe por
la InteI1pretadón de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, ,. eSltarin, ade
más, 1e¡,al1izados .., visadas sus fir
mas por dioho M~í.terío. ASoimismo
estarán reinteg-rados confonne a la ley
del Ti.mbre, elCO~ndOllc. los pa•
SlllPortes de ~ran.jerla.

3-" iNo serán admitidas las prO".
¡posiciol1<CI que no roúnan los requi
sitos exi,gidOl en ~os ¡pilie¡os de con·
diciones, haciéndose constar en ellal
que el IPrOlPOllente ea-ti conforme
con cuanto en 101 millmOl se esd
¡pula. Tampoco se admitirin las que
no so ajUMen ..1 moide1o publicado
en tos anuncios.

+'" Para tomar ",*rte ~ ta IU-

Legales

.!8JIIMIM, ..
2.° Las características que han de re~ los Cuerpos o Dependencias Militares

unirlas gasolinas para automóviles son que reciban la gasolina envasada en
la; que son ,<gentes para 'Ios suministros los citado:> bidones, llevarán una cuen
aCll1a:es :l' l~jérc;to, contenidas en la t.:J. corriente tl~ bidones con el depó
orden cin;ular de 9 de enero de 1930 "ito o ¡actoría abastecedora, en la
(D. U. n~lm. 12). a saber: Densidad a cual 5e rerleje con to-ca exactitud el
15' (.: d'." (l'¡25 a 0';-33. ;flCC!c·~:"!.. Exe::- lllO\'imiento de estos envases.
ta .¡,; h~1f1:,:da(!. de :lZ1:ire y e;: 'n:;'l:re- j." Los Cuerpos y Dependencias
zas ve et:;:.·.\u:er chse: no é~i3rá resi- :-'1 ¡litares de .-\irica, no vodrán exi
dU0S (:~ c::e:-pos extr3ños en' el papel :;ir el ,uministro de gasolina en 1;:
se::¡nte. 1,,5 ¡¡etrcleras sin re~rgo ·vor tal

C01:Ce"'.,tO, pues esta forma de envase
está suj~ta 3 un crecido sobreprecio
el CU3: será s3tis::"echú siempre por ei
Cuerp0 o Dependencia que haya soli
citado o admitido esta forma de su
ministro.

8." Todos los pagos que por estos
conceptos se efectúen al adjudicatario
estarán sujetos -.1 descuento del 1,30
por 100 de pagos del Estado.

9.° La .dquisición de que se trata
se efectuará entre productores o refi
¡¡adores nacionales, teniendo en cuen
ta los .preceptos que regulan la protec
ción a la Industria Nacional.

10. De cada 'Partida podrá lieparar
se una muestra para someterla a en
sayos comprobatorios de su calidad
en un Laboratorio del Ejéccito de re
conocida garantía, y lií resultara
que el articulo no reunía las condicio
nes exigidas, se le comunicará al con
tratilita, que quooará obl~ado a re
emoplaurlo por otro en un plazo no
inferior a diez días. El ímporte del
tranli'Porte de las muestras será car
go al contratista, ai del examen re
sulta inadmiliible la partida, así como
IOti Que ocasione retirarla ,. los de
su liulititución.

11. El adjudicatario no podrá re
clamar indemnización alguna, si los
.pedidos no alcanzasen a cubrir el con.
swmo ¡,proxímado que se c;¡,~ula.

12. El Ministerio de la GueTra, se
reiena el derecho de nombrar dele
gado Que in5lpeccione en las fábrkas
el material destinado al suminisU'o
de los Cuerpos, obligándose los con
tratilitali a dar toda clase de facilida
deli a este personal para mejor des
empdío de su cometido.

13. El plazo del' contrato comenza
rá a. contarse des<1e primero de enero
de 1934 y terminará el 31 de diciem
bre del mismo año.

D;'!~i r<?:lcción neutra de modo que
n-: se~. ataV.¿a una lámina de hierro su
mergieb en su masa a temperatura com
prendida entre 40° y SOO c., durante al
gunas ho:as.

D<:stilac:ón fraccionada:
E~tre .50" c. Y 70° c., principio de la

destllac:on (a 100· c., ~canzará el 20

por 100; a 190° c., alcanzará el 97 por
100).

La destilación será regular entre
las ~os úitimas temperaturas y no pre
ponUerante al final.

Poyencia calorifica mínima: 9.500
caloflas por kilogramo.

3.° Las pruebas de laboratorio a
que se debe someter este producto
en caso de que así se exija en el
tramcurso ~el suministro, serán· las
que se deSCriben en el artículo prime
r? de la orden ciTcular de 8 de no
vlemhre de rl)32 (D. O, núm. 268 de
193::') del Ministerio de la Guerra.

4· La ent:ega de este producto
cuando e1 pedIdo sea de cincuenta lí
tros ~l I!'enos, se efectuará por los
depOSitarlOs de los mismos en los lo
cales que ocupan los Cuerpos o De
p~ndcncias Militares, siel11\pre que ra
dIquen . en los recintos de las plazas
de Mehlla ., Ceuta para el primer lote
y Tetuán, Larache ., Villa-Alhucema;
~ara el segundo lote, o bien serán re
tirados por estos últimos de aqueMos
depósitos si asi 10 prefieren. .

Si el pedi<lo fuera menor de cin
CUenta litros o el Cuerpo residiera
fu;ra• del recinto de la plaza, lo re
eo~er~ el consumidor del depósito del
adjudIcatario en la plaza.
e5.· El suministro de gasolina a los

uerpos y D'CIPendencíazS del; Ejército
con .~e5tino a los servicios de auto
:rOVlllsmo, se formalizará por medio
e los ,va les impresos análogos a los

~ue se cita en .Ios artículos 31 al 34
de la orden CIrcular del' Min·is'tell'io
.(Í> la Guerra de 18 de febrero de 1933
.' . ,0. l1\}m. 48). Est?s yales se PTO-
torclOnaran por' el ac1)udu:atario a los t." Las prOlPosiciones se «;xtende-

ueáflPos y DeopeonJC1enlcias, se fOI'lIl13.JIi- rán en papel sellado de ·Ia c1a!e sex
zar n en el acto de la entrega de la ta, aparecerán sin enmiendas ni ras
mercancía y su abono se hará men- 'plIIduras, a menos que se salven con
5ualmente en el Ministell'io de la Gue- nueva firma, y se sujetaTán al me
rra, de acuerdo con lo precclptuado delo puhlica.do en el anuncio; debiendo
~n los artículos 31 al 34 antes cita- hacerse por lote completo.

os. 2.. Los amores de 111' ¡pro,posi.
. ,6,· En todos los casos, el' sumi. ciones o sus representantes liu-e con
n~stro tle lotasolina puede ser exigido curran a,1 acto, deberán acom¡>ail'lar
SI as~ conviniera, en 'bidones de hierrd su eédula o pasa,porte de e:lQtTanje
~roPlcda,d dcl adjudicatario, d.e cin- rla- y el úJJtimo recibo o alta de la

Uenta Ittros de cabida como mlnimo cO\1ltri'budó·n' indu'lItrial iClIUe cor1"Ol
para la devolución de los cuales en eí ponda sa·tisfacer, según el conceplto
~lS.mo estado en que han sitdo en- en que los licitadores com'PlIiI"ezcan,
regados, se con·cede un pJazo mui- f, caso de estar exceptuados de la
~~Ide no,:en~a. dlas, transcurridos los contribución indUSltri~ con arrteglo
ciose~e. hquid:'Sá su valor a los Pll'e- a la ley de UJl:Uidades, se justificará

clales vIgentes. A este efecto,· este extremo. No .er~ necesario el



basta es cOIldición indispeoaalllo que
los licitadores acornpaiien a sus fa
pectivas proposiciones 108 resguardos
que j~tifique-n b~ ~ eJlp

la Caja general de Dq>Ósitos o en
sus sucursales, la sUIDa equiva-lente
al S por lOO del importe de sus ofer
tas, calculado sobre el precio limite.

La citada prantía podrá consig
narse en metálico o en títulos <k la
Deuda- pública, que se vaaorarán al
&>recio medio de cotización en Bolsa
últimamente publicado, a no ser que
e9l:é prevenido se admitan por su
valor nominaL El secretario del Tri
bunal c~robará el precio-medio
con la Gaceta de Madrid.

Este delPÓSito se constituirá ha
ciendo con9tar ox¡presamentc en el
resguardo que tal de¡pósito se ha.
efectuado para a'CUdir a la subasta
de que se trata.

5.& La e:q>resaida fianza no ser
virá más que para la proposición a
la cual vaya unidad. aunqge el lici
tador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón del depósito preeente
distintas pra,posiciones.

6.& No se admitirán para tomar
. parte en la subasta ni para garanti

zar el servicio las caTtas de pago
que se refieran a imposiciones hechas
para afianzar otros servidos, PO('
más que sea notoria la' teI1mainaci6n
satisfactoria de los mismos, si no se
;üstificase este extremo por medio
de la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este Clj,SO la transferencia
de la gara11'tia para responder al nuevo
C<>I1trato.

7." El ,precio que se consigne en
las proposiciones se ex,presará en
letra, por peset. y céntimos de di
cha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del cén-
timo. .

8.& La subasta se veri1ka.rá pre
cisamente en dia laborable, en la pla.
m, local, dia y hora que se fije en
40s anundos, constituyéndose el Tri
bunal en la f011IJ1a que e9tablecen
los aMieutos 32, 33. 3'4 y ~ del re
gftamento de Contratuión Adminis
trativa: en, el nmo de Guerra, dando
Ilrindpio el acto con la lectura del
anuncio y pliegos de condiciones.

9." Termina4a la lectura de estos
docUl1l1ent06, eJ presidente declarará
albierta ,la licitación por un plazo de
media hora" y ad'Vcl'<tirá a 10$ concu.
rrentes que durante él pueden pedir
las explicaciones que estimen nece
&arias sdbre las condieionoes de la
sUbasta. en 1a inte1ilgenda de que
pasado elpllalZo y abierto e1 prime.r
pliego. no se dará ex¡plicuibn alguna.

,D'Ura'nte el eXlPrellilldo plaozo de me
dia hora, 10' licitadores entregarán
a,l ¡presidentte, ba:jo sobre cerrado, los
pliegos que coMengan 111.S propo¡l
cione~.· y en. e1 amverso del citado
sdbre deberá hallarse escrito '10 11
¡guiente: .. PrOiPoslcl6n par., optar &
la 8uh..1.~ta ~ RalOlina para el Ejército".

'El presidente lo recibirá. se!'lala.n
do ca·da pliego con el! nÚlmero que
le corresponda por el orden de presen
tación y ios dejará sobre 1IJ mesa,
a la vista del ¡páb1ico.
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Una vez presentados al presiden
te los pliegos, no podrán retirarse
!pO(' ningún. motiTo.

10. Cinco minutos antes de OIlirar
el plalZo de media hora, se anuncia
rá on alta voz que falta; sólo ese
tiempo para te11IJ1inar el plazo de ad
misión de pl~os, y aa. expirar la
media hora, e1presidente 10 decla
rará terttninado.

IlDIII1edia:tamente el presidente abri
rá el primer· pliClgo presentado y ae
dará lectura por el secretario, en
alta voz, a la Iprqposición en él con
tenida, y sucesivam.ente, se ..brirán
y leerán los detinás por el orden de
numeración que se les haya dado al pre
sentarlos.

II. CUna: vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas, se
fortmará por el secretario del Tri
bunal de subasta un estado compa
rativo de las mismas, que firmará
dicho \Secretario, con el visto bueno
del presidente y el intervine del Inter
ventor civil de Guerra.

Si de este estado resa'ltasen dos
o más proposiciooes iguaies, y fue
sen las más ventajosas, deberá prevenir
el anuncio que el presidente del Tribu
nal de ·subasta invitará a una licitación
por pujas a la llana, dura11'te el término
de Quince minutos, a los autores de
aquellas proposicio~s. y si terminado
dicho ¡p13lZO S'Ubsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de .orteo la
adjudicación del servicio.

'12. Una vez cerrada !a licitación,
el presidente declarad aceptada, a
reserva. de la aprdbuió'l1 superior,
la proposición más ventajosa. ha
ciendo a su favor la 8idjudkaci6n
del remate, la! cual tendrá siem¡pre
el caTáoter de Iprovilliond, dándose
con ello por terminado el acto, y
procediéndose seguidam-ente a ex
tender acta notaria;l de lo ocurrido,
que autorizarán todos los individuos
del Tribunal y firmará el rematan
te o su a¡poderado.

/13. Los res,guardO'S de (tep6sitos
corres¡pondiente6 a las prOlPOsiciones
Que no fuesen a«ptadas, ni fuesen ob
jeto de protesta. se devolverán, después
de terminado el acto óe la subasta. a los
interesados, los que firmarán el retiré de
las mismas al pie de sus res'J)Cctivas ofer
bs. Qu-edamdo ésta'!l ul1idas 1Il1 eXIPC
diente de S'U4>a9ta·. Igua,lmente se
devolverán los demb documentos que
acompañen a sus proposiciones.

14. 'La garant!a 'Provisional se tl('r
rlerá. Queóa.nk!o sru im¡porte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
f)osidón Q'Ue resulte más beneficiosa de
je de sltscribir el acta de subasta, acep
tando su cO!l1Promiso.

15. Al dcrlarar acet>tada llna prooo
ski6n se entiende que en la attpt:l.ci6n
va envuelta 'la re81)01lt~llbj1idJlld d<'l re
mnntante hMta Que sea lIIProbada flOr el
Ministerio de la Guerra. sin ctlVO re
Quisito no l'lTIII>ezará a c.ausar efecto. a
l'IlCnos que la ar(l'encia de1 servicio exi
;a se eieoute descle luego.

'16 Una vez rec:alda 1a adjudicación
provisional, si la urgeneia del servicio
exigiera que se ejecutue desde lu~,
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el contratista tendrá obligación de ha.
cerlo así.

Si después el contratista faVOrecido~
con la aójudicación provisional no •
tuviera la. definitiva, sólo temirá dere
coo a que se le liquide y abone al ~
cio de su proposición ·la parte
servicio prestado, sin derecho a indem-.
nización alguna.

17 A'prOOado el remate por quien
corre9ponda, el adjudicatario t~á obli
gación de constituir a disposición del
Tribunal un depósito defiuitivo del 10
por 100 del importe <k su adjudicación.
constituyéndose este depósiro en la mis
ma forma que para el provisional ¡>re
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del. ¡plazo IllfÍ.XÍmO de quince
dias, contados desde que se notifique
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para. garantir el cumplimiento del
contrato, haciéndose consta·r así expre
samente ffi el documento acreditativo
de la constitución del depósito, tenién
dose presente, cuando corresponda, lo
determinado en el articulo noveno del
reglamento de Contratación.

Cuando al contratista se le entreguen
efectos <k la propiedad del Estado pa
ra ejecutar el servicio, deberá afianzar
los por todo su valor. pudiendo admi
tirse a este efecto la fianza personal
bastante a juicio del ramo de Guerra.

'18. El contratista tendrá obligación
de formalizar escritura, y de entregar
111 Presidente del Tribunal de subasta,
para el curso a su d....stino. el númcro
de cjemplares reglamentarios quc esta
blece el artículo 55 del regla..nento de
Contratación Aldministrativa en el ramo
de Guerra, en el término de un I11es. a
contar desde el día en que se le notifi
Quc la adjudicación definitiva del re
mate.

,En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al contra
tista los resg\1ardo~ del d~sito defi
nitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
dereoOOs reales la escritura o conve
nio que se otorge, siendo de su cucnta
el abono del impuesto Que procc<.la. y
demás gastos que. COlT\() consecuenCia,
pudieran originarse.

20. .serán de cuenta dci adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen I~s
anuncios y el otorgamiento de la escn
tura en la forma y número de c;cmpla
res que determina el artículo 55 y el
acta de la subasta. exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que
acrediten haber satisfecho los derechoS
de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda ~uba5
ta no están obligados al pago de 105
anuncios de 1a primera.

'11. También serán de cuenta del con
tratista to<1os los gastos de transporteS,
acarreos y derechos o arbitrios que pIl¡
diera tener la mercll.nc[a, puesto que e
precio porque haga su of,el"ta se enten
derá que es colocada aqué'¡¡a al pie de
los almlllOencs del establelCimiento a que
se destine.

Esto no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera tOOdios de transporte pro
pios, se los faciBtará al contratista,
s~ ,ue no' los nec.esite para sUf



servicios, p~ ade:m&r tJllIdo el
apoyo que su carácter oficial le per
mite, siendo de weota de aquél el pago
de todos los gasllooi que didlo auxilio
ir.rop.5e.

22. No se aa:o:leri. a sastisfa<"6 in
dcmnizaci6n alguna, intereses de demo
ra ni a pae-a.r DJa¡yorp:-ttio que el es
tipularlo por la creación de nUeTOS im
puestos, port~s, de~ de faro y
puertos, practicaíes, ca.rcMía de los mer
cados, s1iI>ida de las tacifas de ferro
carriles, etc. Así cuno tampoco el Ea
talo intewta.rá tnemat" la retribución
convenida porque so supriman Q dis
minuyan 108 citados ~tos o tari
fas existentes al cont.ratarse e1 compro
miso.

23.· El contr~ista queda obligadQ a
satisfacer el impuesto del 'Imi>re, cl
de pagos del Estado y todos los demás
y los arbitrios provilriale:s y munici
pales que estén establociOOs o que se
establ-ezcan en el período de duración
del contrato .- sean in1-'''entes al mismo.

24- !La entrega de lubricantes contra
tados se efectuará en las plazas de :...Ie
Iilla, Ceuta, Tetuán, Larachc y ViIla
Alhucemas. en la forma que prescribe
la cuarta condición técnica de esta su
basta.

La ,recepción definitiva habrá de re
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a qU(: afecten los créditos, sailvo
que se hubiese dado cumplimiento al ar
ticulo IJ del reglamento de ContJrata
ción, cn cuyo caso las entregas se su
jetarán a los créditos consignados en
cada ¡>r<""upuesto, con arreglo a lo Que
se esl<lblece en el artículo 12.

~5. El contratista ha de tener siem
pre a dis¡>osíción del ramo de Guerra
:a cantidad de productos que sea exigi
da por el abastecimiento objeto de e.lta
subasta.

26. El contratista tiene la obligación
de reponer los artículos que resulten de·
fectuos(ls. con arreglo a lo previsto en
la condición novena técnica.

27. El pago se ,hará dentro de los
créditos dis¡>oníbles, cuya existencia se
justificará en la forma Que e.ll<lblece la
ley <le 1<) de marzo de 1912, con cargo
a los créditos del vigente presupuesto y
se efectuará por el procedímiento que
indica la quinta condición técnica de esta
subasta.

,El contratista deberá acreditar qUe ha
satisfecho 'la contribución industrial que
le corr~s])(mde, las cuotas del retiro obre
ro y los gastos, impues-tos y arbitrios que
enumeran las condiciones 19 a 23.

28. Si el contratista o su .represen
tante, dado a conocer al Jefe del Centro
o Esta.b:lecimiento receptor, se ausenta
ra SlÍn previo aviso ni autorización 'de
la plaza donde se verifique el servicio,
las órdenes relativas al mismo que fuera
.llCJCesario romunical"le se consideraa-án
como ,~i las hubiera recibido, y, de no
cumpli"~ntarlas, se llrO'C«!erá a. ef«.
tue.r <lícho servicio en la forma que
más COI1Venll'a, a e<»ta. y riesgo del ej.
tado contrati.ta. .
~. 'Rl Nlntratillta: qu«ia obligado al

cumpLimiento de los p~tos relativos
al <x>nbrato de trabajo, lliCCidentes, tra
bajo ~ mujeres y niftof, etc., estable
eidOtl ,?ara 10s patronos en el C6d~
det1'rabajo. Asimismo le a;uttarán a
1u Obligaciones seflaJadas para los pa..
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troooI en todu las di!lpOsi~nes de ca
rácter Mcial flUC se~ vigen
tes.

:!Po Termiaado el contrato completa
y fielmente por parte de los oontratis
tas, el Preaideme del Ta:ibunal, a cuya
disposición está constituida la fianza,
acoroará su deyolución, si bien exigién
doles previamente que acrediten haber
satisfecho todos los gastos a que se re
fiere la condición 2fJ de este pliego, y
que se ha dado ~imiento a las dis
posicionesrcguladoras del impuesto de
dered10s reales.

31: Cuando el N::ma.tante no cum
pliese las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o impi
diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a
su costa.

Los efectos de esta declaración SoCrán:
1." La péroida de la garantia o de

pósito de la subasta, que, desde luegu,
SoC adiudicará al Estado, como indero
r.ización del perjuicio ocasionado por
la demora del servicio.

2.• La celebración de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3: No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración
ejecutará el servicio por su cuenta o
por contratación directa, respondiendo
el rematante del mayor gasto Que oca
sione con re51>ecto a su proposición.

Las responsabilidades a quc se con
traen los dos párrafO$ anteriores se exi
girán en la forma que establ~ la con
dici6n 32.

,p.En todos los caS05 de incumpli
miento, el contratista será requerido al
albano que proooda y, de no verificarlo
en el plazo Que se fije, si la fianza
prestada o los pagos que estuvieran pen
diente de satisfa'Cérsele, no se conside
raran Süficientes, se eJCJ)edírá certíficooo
del débito por el 1nterventor civil 'de Gue
rra, Interventor del Trihunal de suba~ta,

con expresión del capítulo. artículo, Sec
ción y presupuesto a que af'llete, con
cl fin de que, previo los trámites pre
cisos y en cumplimIento del articulo 61
de la ley de Contahilidaid y Adminis

'tración de la Hacienda pública, se pro-
cooa por vía de a,?remio a la .exaeción
que corre9pol1da.

Este certifilcado será cursado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencía el contratista,
para Que con arreglo a lo que esta
blece el articulo 61 de la ley de Con
talbilidarl y Administración de la Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los ·bienes que sean
procisos, en la forma establecida para
la recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda pública, íngresan
clo el importe del délbito, una V'eZ h«ho
dectivo. con alPlicaci6n al capítu!o, ar
tículo, Seoci6n y presupuesto en que re
sult6 el dC5cubierto, y cursamo el ele
l<egl\do de Hacienda a la autoridad que
loe remiti6 el certificado la carta de paRO
que justifique el restablecimie.nto del cré
dito en el servício de referencia. .

33. !Las disposiciones ¡rubernaHvas
que en estos con'tratos se adopten por
la Adminmradón tendrán tarácter eje-

<:utivo~ quedando a sillvo el derecllo del
<x>ntratista para dirigir sus reclamacio-
nes por la vía oontencioso-administra
tlva.

Las cuestiones a que estos contratos
den origen que.no se puedan resolver
!por las diSlpOsiciones especia-Ies sobre
contratación administrativa, se resolve
rán por las reglas del derecho común.

34. Estos contratos no pueden sorne
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y de<:tos, se resolverán: en la for
ma que determina la condición anterior.

35- En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a lleva\"Jo a cabo, bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desecilar el
ofrecimiento, según com-enga, sin que en
este últim9 caso tengan aquéllos dere
c!ho . a indemnización, sino únicamente
a que se haga la liquidación de los
devengos del contratista.

36. Por el ramo de Guerra podrá
ser rescindido el contrato si se suprimiese
el servicio a QUC éste se ~ra o de
jara de consignarse en presupuesto el
crédito necesario para el mismo,

37. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el pre
sente pliego de condiciones legales, se
regirá por los preceptos del r<,glamcnto
de Contratación Administrativa para el
ramo de Guerra de 10 de enero de 1931
~D. O. núm. 12).

38. ,Pue(,en ser contratistas los c~;Ja

tioks y Sociedades o Compaliías <iU" se
hallen en el pkno goce de ,;us dcrcch'.ls
civiles, las C.-operativas (k trabajadur,'s
y sus Conciertos. L'niolles y Federacio
nes ;egalmente consütuídus ca las (l)n
<liciones y con las ventajas pr<. \'eni,hs
por la ley de 4 de julio de II)JI en ¡'cla
ción con el reglam~nto dictado ¡,ara su
a¡>lícací6n, aprobado por (!<::creto de 2
de (',ctuhre del mismo año (Goce'la nú
mero 188 y 294, res:>cctivamente); los
extranjeros y las Compatiías cOl:st:\;¡í
das en el extranjero con s-ujeción a litS
leyes de su país en jo referente a su ~a

pacidad para contratar. y, en todo lo
demás. a las cond:ciones del Códig'O úe
Ccmcrcio. sin perjuicio de lo que ptteda
(-stahlft:erse por ~os contratos y conve
nios :nternacionales. Al propio tien1!>Q
,e disr}()l1c que en los ca,os de q:¡C t;:s
Cooperittivits de trahajadores de Iw:nción
() sus Conciertos, Uniones y Fecferaci'J
nes·conCl1rran como licitaodures a suhas
tas y concursos, según lo prevenido en
10.5 articulos 42 y 94 de la ley y rCg'la
me.ntos cita.dos, deberá a.rr>editarsc sU
inscrij)ción en el Registro de Cooperati
vas nle·diante certificación expedida romo
previene el artículo 19 del re¡rJamel1to de
:1 de octllhre de 1931, y con la of}(lrtuna
c!lCrítura de ma,ndato la presentación que
dichas Cooperativas ostenten las perso
nas tille concurran en· su nomhre como
licitadores a 'las aludidas suhastas o con
cursos ele obras o servicios que puedan
celehrarse, prevenciones qut' deberftn in
sertarse en los correspondientes pliegos
de condiciones legales que se formulen
al efecto.

No podrán ser contratistas, ni pt):" sI
ni como apoderados ni representantes:
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C¡,.,»lor. iExcmo. Sr.: Per e.,.te Mi
nis~rio, de -=uerdo coa » info~d.
por la IllSIPCttión de Sanidad del mi,,"o,
y en cuq>Hrniento de lo ,istlluesto e.
el decreto de 28 de abril * 1923 (Co,,,06. Legillohve núm. 1t4), con laI
modificaciones impueStal por las Ilece
lidades y oon~njencia.s del llIervicio, se
ha resuelto ~ anuncie un Concurso en
tre lo. capitanes 1 teniente. mi.odicOli que
deseen especializarse en lae diversas ma
teria. que a continu;¡,cíón ee citan, con
suj('ción a las si¡uientes re¡::as: a) Po
drán concursar 10ll c~itane5 1 tenientC'
médicos para especializarse en las mate
rias dta.das, en el DÚmero Que más Ide
lante se scñ¡Ua para cada una, b) Las
insta.nciaa serán cursadas a la I~'
ción de Sanidad de este Min:stcrio antes
del día JO del me5 actual, ~ra que por
ellas se fonnule la oportuna prOlpuesta
por orden de méritos y la remita con la
mayor urgencia a este Eitado Mayor
CentraJI (Sección de Instrucción y Re
clutamiento). c)' La duraci6n de estos
Cur5'<>S será desde ellO de diciembre
IPr6ximo al 30 de ju!!io ,de 1934, CO,n
ex~ión de los de CIrugla, que termI
narán en igual fecha de 1935, d) Los
concursantes -no devengarán dietas re
glam~tarias haciendo los viajes por
cuenta del Estado, e) Los oficiales mé
dÍ'Cos que se3I11 di¡¡)lomarlos en estas es
~iaHdades-no podrán concursa,r, f) Es
tos Cursos se verificarán sin ~astos para
el Estado, a excepción hecha de aql!c
!las eliPCcia,lidades al que, se l~ece~l.te

díli!poner de elementos de mv~stlgaclon

para cuya alClquisic!ún, se re'<luiera ha
cer -los gastos COl15lgUlentes, Y para los
que se fonn,ula-rán por los Centros en
donde se verifiquen los oportunos pre
supuestos de gMtos de materia.!. g) Los
Cursos se verificarán en el lIoSi\>ilal Mi
litar de Carabavehel, eXCClPto el de Ra
diologia., que tendrá lugar en el HOSiPital
Militar de Urgencia. h) La, con.diciÓn de
a.lumnos para cualquiera de estos Curo
801, no ~rá motivo de tx<:e!PICión para
prestllir eI) AfricA el servicio que les co-

Sciíor...

Estado Mayor Central
,.~:r~~,~t,' ; tl~ -! a;. '¡ \.¡ ~ ~ ( ,
SECCIÓN DE INSTRUCCION y

RECLUTAllIENTO

CONCURSOS

así como tampoco se modifican di¡¡posi·
ciones referentes a la actuación de los
l'arq¡;cs de Intendencia y !..<\:Júratorios
en e rden al reconocimiente de especies
tle suministro, sirviendo la aportación de
la técnica profes:0nal vderi;;a~¡a. ¡>.:ira
m;iH), ii;¡",tracióu tle 103 ;I.(ucrJús 'lue
:Js' Ju:..:as )" Co:nisiones ¡¡doplc:l, <iebitn
do disll':ll1erse por los l'resiJemü ue ellas
la iIlt" ......enóón de estc persvllz,: en las
comisiones de recepción de;~aós ¡¡.ara
cada caso.

Lo corr.unico a V. E. para su conoci
miento y clllll,I):lmíellto. :Madrid, 21 de
coviembre de 1933.

••• ••
01\DENACION DE PAGOS '1'

CONTABILmAD

JU~TAS DE PLAZA Y GUAR
N TCION

CirclIlar. EXC!nQ. Sr.: Vista la con
sulta tramita<l'apor la In51>OCci6n de In
tendenda de la tercera In.'ilpocción gene
r~'1 oc! F..jérdto, lIC("rd de lu funciones
qne han de c1esel11~l\ar los Jefes y oficia·
I~~ tI",1 Cucl'iflO <1(' Veterinaria, que se de·
sip;"'clI corno vocales de las JUlI,ta~ de
Pla7.l1 y Gunrnici6n'y Comision~ Gesto
ras de HOS!Jlitalt's, ~ resueliVe que las
fUl,'ld<1Iles encomendadas.a talles organis
mos, no sufren llllteradón a.lguna en vir
tud de lo di~uesto en orden drcula.r de
10 del mes corrieate (D. O. núm. laÓ4),

42. En cumplimiento de lo preveni
do en el reglamento para aplicación de
la ley <k 14 de {ei)rero de 1907, a~){'o

bado por orden de 7LJ de julio dé 1917
le. L. núm. 153), se copian a continua
ción los siguientes articulos:

., .-\rt. 1l>. Cuando ,<: h~,.,", cekbrado
sin obtener postura o propOsición admi
s~ble l:na subast:J. o cüIlcurso ~c·:)rc Illa
terÍa reservada a la prooucción nacio
nal, se podrá admitir la concurrc¡¡cia
ce la ex.t~anjera en la seguIlda subasta
o en ei seg-.mdo ·concurso que se con
\'C<jue. con s:.;je;:ión al mismv pliego de
C'Jndicioocs que sin-ió dé base la pri
mera vez.

Art. ~ 1. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previsto pc.r el ar
ticulo anterior, los productos nacionales
serán preferidos en concurreocia C011
lo¡ productos extranjeros ex.cluídos de
la rel;¡,ción vigente, mientras el prec.io
de aquéllos no exceda a.l de éstos en
nW del 10 por 100 del precio que se
ñale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda. produc
tos induídos en la relación vigente y
productOll que no lo estén, los pliegoi
de condiciones y las proposiciones se
agruoparán y evaluarán por aeparado.
En ta.le. oontratos la preferencia Ikl
producto nacional establecida por el pi.
rraío precOOente. cuando éste fuera
aplicable, ~sará si la proposición por
ella f&'Yored,da' resulta onerosa en máI
del 10 por 100 oompotado aobre el me
nor pr«io de los producto, DO fieura
dOI ea didla relación anul

Art. I~ lEn todo CalO, lu propoli
cione. han de expresar los precios en
moned& e!i1paÍlola, entet1diéndOlle por
cuenta del proponente loe adeudos aran
celarioS', en su caso, los demás impues
tos, los de tran$lportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la AÓlninistración que otor
A'Uen cualesquiera contratos para servi
cios u obras públicas deberán cuidar de
que copias literales de tales contratos
sean comunicadas inmedi;a,t:lllr.ente des
pués de celebrarlos en cualquier forma
(directa, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la produoción na··
dona!."

~fadrid, 22 de noviembre de 1933.
Iranzo.

l.' Lvi qwe le ~tren prooesa~

dos Cnt..linil.lil~te, ¡¡( hui>lcra recaído
cullt:-ó. ellos auto de prisión, o los mIC
ramcntc proce..;u!(),; por delito <le i4.l>i
b,<!,iv¡¡ v cúntra la propiedarl.

2_" Lvs ll'..le e.tuYiesen Í:lUidos o en
sus-¡>ensión de pago,; v con su:. bienes
in:"n-cnidOli.

3.' L0s deudores a los caudales pú
bli;:os <::1 co::;:e»!O de reslx)Ilsai>:cs di
redOS (\ sub>idiiriOf>.

4, L.:;.s que h~ya sido inhabilitados
ad¡:l¡;¡;i>tr ... t:v....:ne::oe para. tOIr..ar a su
cargo ;.e:-v;cios u o.>,... púl>h.:as ¡¡vr
falta de c...:l~.:;Emielltv é~ COIltratos all
kriores.

5.'Loa militare$, a menos que se
hallen en las ~tuac;o-eil de supernwne
cario, de reserva, si. áesempej¡¡¡r c¡¡r
go alguno de militar, 9 de retir..<io.

6." Ted<» 1M ... ~ tuvieran
eJIlPresa oprohiliicióa ea a.l&ún pre<lepto
legal.

La c0mpr.oación au a ;o.rterjori de
cua:llui<:ra de did1as au.as de excC?
eón para. contrllW. podrá. ser C<l.usa. de
la nulidad del oontrat(j Q.ue se forma
lizare.

39. Cund. al ...... la adjudicación
de un material a _ ~tratista en el
acto de la sll!luta ~ oencuriO. 10 fucra
en precio 4(" 4ien lll&llr a beneficio
para el servici., el Ílllp)rte del ¡aldo a
favor resLlltut..... aplicarse, si con
viene, a la adQlIiaici_ de mayor núme
co de efect~ MDco 1M '1Ie recayó 1& ad
judicación.

A tal fin, .-te. a tenDiDar el acto
se preguntará a lea ai; lIdicataríOl si en
l~ mismo~ ,roci.. 1 cOlldicionei am
plían su oferta ca el IlllÍaaero de elemen
tos que rcsultell. .... el beneficio ob
tenido, y ~iíal&4& .. coafonnidad por
esnito, se hará coutar uí en el expe
diente y act& c.rrellpoediente.

40, La adjdicaciá de esta suba¡¡t~,

que es re fe rente al '_lIiMtro de artícu
los cuya ne<:eliidad CI constante en todo
tiempo y cuya prQYisión ha de efec
tuarse, sin solució.a de continuidad, de
uno a otro añe, se hará. con cariO a lús
créditos de los capítulos y artículos del
presupuesto Que sea yi¡ente, en los que
figure el crédit. para esta atención, :os
cuales, en el Prciupuesto actual, son el
capítulo séptimo, artículo sexto de la
Sección 14,', teniend" en, cuenta lo pre
ceptuado en la cláusula 41 de estas con
diciones que completa a ésta.

. Los pagos .e haráa, dentro de los cré
ditos disponibles y antes mencionados,
por la Pagaduría del Ministerio de la
Guerra y en la forma que determina la
o:dcn de 18 de f('hrero dc 1933 (D. O. nú
mero 48), dcs,!>ués de acreditar el con
tratista 'lue ha satisfecho la contribu
ción indll,.trial, las cuotas dcl retir<¡
obr<:ro y lo.; gastos que haya oc.1sio~

nado la subasta.
41. El contrato quedará rescindiúo

sin dcr«ho a indemni1.aci6n alguna pa
ora d contrntista y cualquiera qtN! sea
el ti<'mllo que le quedc de vill'encia.
con arrcRlo a la condici6n u,' de In!
técnkas o anulado, ~in der~cho a in
demnitl1ci6n alguna. ~on arreglo a las
c01ldidoll'Cs' J6 y 40 d~ Ill! leA"ales, ~i
en el Presupuesto para el afio «onó
mico (;orrespollldiente deja de cOl1lsig
na.rse el crédito necesario para aten
der a este sumini.tro.
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ped¡da el 16 d. 'juio lie 1933 por la
Delegación de Hadenda de Cárliz.
Se le debe reint.crar la suma de 750
peseta.!.

D.Ricardo ROllur Viilals, del pri
mer reginlicn10 de Artillería de ~lon

taña. Carta De pa¡:o núm. 4.951, ex
pedida el 22 de julio de 1932 por la
Dclcg2.ción de Ha,cien'Úa de Barcelo
na. Se le .debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Ri-eardo Roquer Viiials, del pri
mer regimiento de Artilleria de ~-1on

taña. Carta. de P;¡'iO núm. 6.972, ex
pedida el 28 de jll¡io de 1933 por ia
Delegación '"de Hacienda de Barce
10r:a. Se ie debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

n. Francisco Fornés Rubio, del
¡JIl"imer regímiento de Artíllería de
~lol1'taña. Carta lit pago núm. 3·488,
ellJPedida el 22 de junio de 1932 por
la Delegación de Ha;cienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 p.esetas.

D. Fra·ndsco Fonés Rubio, del
primer r~imíe.te lie Artillería de
:\fontaña. Carta de pago núm. 4.425,
eX'pedidjl el 18 de julio de 1933 por la
D'ele~aeión d.e HiiJC'ienda de Bal"Ce
¡(lna. Se le debe reintegrar la suma
de I.O()O pesetas.

D. Ildefonso Colominas Casas. del
J'ri-m~r re.gimi.nto tle Arti1lería de
~totltaiia. Carta de pago núm. 1.166,
eXV("clida el 27 de julio de Ir¡.l.l po:'
la Delega..::ión de H aC'Íenda tic Bil
1>:10. Se le debe reintegrar ;a "11ma
d~ 750 l'c"ctas.

D. Ildefc.lbo Colominas Casa" del
p::!Jl'l'r rc¡.61l1ienlo de Artillería de
:\[o¡;,taiia. Carta de pago núm. 376,
cX',lc(l:<1a el 10 de julio de 1933 por
la Ddcga:ción de Ha'cien'<1a de Bil
bao. Se le debe reintegrar la slIma
de 750 pesetas.

D. A·Honso Sán·chez Baró, del se
f.{unúo regimiento de Artillería pesa
da. Carta d'e pago núm. 398, ex¡pe
dida el 28 de junio de 11)32 por la
Delega'ción de Hacienda de Gerona.
Se le debe reinte.grar la suma de 12$
pesetas.

D. Alifonso Sánchez Baró, del se
gunldo .regimiento de Artillería pesa
da. Carta de pa.go núm. 86, ex¡pedi
da el 5 de julio de 193/3 por la De
lega<Ci6·n de Ha<CÍenda de Gerona. Se
le debe reintegrar la suma de 125
pesetas.

D. Jua.n Bataller Adlmetlla, del
segundo regimiento de Artilleria pe
salda. Carta de pa.go núlm. 479, ex
pe,dida el 19 de julio de 1932 por la
Detlegací6n de HiiJcíenda de Gerona.
S~ le debe rein·teg.rar la suma de 50 0

p~eta~.

D. Jllan Bataller Admetllá, del se·
A'ulI.do ng1.n¡iento Artillería pesada.
Carta de '{}:I.H0 núm. 432, expedida el
15 de julio de 193J por la n~legaci6n
de Hacienda de G(,'TOn,l. Se le elebe
reintep;rar la suma de soo pesetas.

D. Juan Agull6 Bat'aller, del ~él"
timo regimiento Artillerí;. ligera. Car
ta de 'pago num. "~3, ex,pedida el 27
de junio de 1932 fPor la Delegaci6n
de Haeíen.cla 4.e ~rona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas..

I~o

1.{AJlT1NEZ BARRIO

IUliUCIÓN QUE SI!: CITA

Alférec:tea de complen1lento

DEVuLUCION DE CUOTAS

D. Ignacio' Pinta.do Garda, del
Grupo Es-euela de I<llforrnalCión y To
Pogra,fía d. Ar,filleria. Carta de ¡la-

go núm. 1.561, ell\p-edida el ¡.¡ de ju
nio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de ~radrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Ignacio Pintado Garda, del
Grupo Escuela de llliormaci~n y To
;;ograiía de Artillería. Carta de pa
go núm. 4.013, expedida el 19 de ju
iio de 1933 .por la De~ega-ción de Ha
cienda de :Madrid. Se le debe reínte
grar la suma de 250 pesetas.

D~ José Maria ~Iuro O'Shea, del
Grupo Escuela de Información y To
'l)ografía de .\rtillería. Carta de pa
go núm. 51'2, e:Qedida el -4 de agos
tO de 1932 por la Delegación de Ha-
cie:l.da de ~adrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

·D. José María ~.f1uro O'5hea, del
Grupo Escuela de Iniorma'Ción y To
pografía de Artillería. Carta de -pa
go núm. 4.19Ó, e:X<pOOida el 20 de ju

2 :io de 1933 ¡por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pe.setas.

D. Angel Sara.bía Mayorga, del
Grupo de Alumbrado e I1uminació,n
de Ingenieros. Carta de pago núme
ro 3.3''\ e:qpodida el 2 de julio de 193'2
:1(1r la Dele-galCión de Ha'Cie-nda de
~I adrid. Se le debe reintegrar la su
Illa de 250 pesetas.

'D. Angel Sarabia ~1ayorga, del
Crllpo de AlunvbraJo e I.luminación
d~ 1ngenieros. Carta de pal;O n'úme
~" 3.1(,2, exti)~dida el q de julio de
I'JJJ por la Deleg-ación de Hacien
,!a ele ~Iadrid. Se le debe reinte-grar
: ... <\l,ma de 2'50 pc~etas.

D. Manuel manco Sarmiento, de
ia primera COlllandanci,\ de Sanidad
\; :'itar. Carla de pago nú,l11. 703. ex·
IJe,:ida el 2fJ de julio de 1932 por la
l)~1cg-ación de Hacienda de Vallad'o
:id. Se le dehe reintegrar la suma de
:;62,50 pesetas.D: Manuel Blanco Sarmiento, de
la prnmera C()man<1~ncia de San:dad
lliJitar. Carta de pago núm. 601, ex
pedida el 19 de julio de 1933 por ,la
De-Iegadón de Hacien'<1a de Valla
doHd. Se le debe reintegrar la suma
de 562.50 pesetas.

D. Jor:ge Martí Aguilar, del se
gundo regimienoo de Artille-ría lige
ra. Carta de pago nÚIIll<. 5.779, eXJPe
dida el 29 de julio de 1932 ,por la De
legación de Hadenda de Ma.drid. Se
le d~e reíntegrar la suma de 500 pe
setas.

D. Jorge Martí AguiJar, d~ se-
gumlo regimie<l1to de Artillería lige
ra. CUila de palgo núm. 4-740, ·elClPe
di da el 24 de ju'lio de 1933 ,poor la
Delegaci6n' de Hacienda de Ma.drid.
Se le debe reintegrar la suma de 500
p~etas.

D. Manuel A. Rend6n G6mez, del
primer re¡:riltlliento de Artillería d·e
Co~ta. CaTta de p:¡,go núm. 158, ex
,pedida e.l 6 <le ;u'lio de 193,::1 por la
Dele¡{a:ci6n de H aJCi en>C! a de Cfl.dill.
Se le e1ebe reinteg,rar la suma de 750

Comprcllilídos ttf la o"d,'n circular de 16 nH'seta!s. (E'sta cllirta de pa,go fj'A'ura
de diciclIll're de 1930 (D. O. lliím. 234) e:or,{X',elida a nombre d-e Antonio Ren

Idón Revuelta, padlre del i·nteresado.)
D. Manueil A. Rendón G6mez,. del

,primer regí.miento doe Artillería. de
COMa. Carta' de pago nútm. 431,' ex-

Sel\ores Geaera.les de la primera, 1I'e
gunda. tercera, (:uma, s6pltÍll11a, oc-
lava divisiones ora-ánilCu_ y divi
sión de Cahallel'la.

Sefior Intenentor central' eLe Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
rcsl'el:.) se lievuelvan al pcr30n~1 que
se eXi're,a en l·a siguiente relaición,
que eJll,l;C2& con D. Ignacio Pinta
do lial"cÍ<1 1 termina con Rafael
Utrilla Uaroca, la.s cantidades que
illf{resarcHl para reducir d tiempo de
servicio ea filas, por hallarse com~
prendido; e. los prccClptos Y casos
-que se indilcan, se¡-ún cartas de pa
go ex¡pt:di'das en las fecha.s, con los
números y por las Dele.gaciones de
Ha.cie.¡¡da 'lile se citan, como igual
mente la sllma lJ,ue dehe ser reinte
grada, ia ella! Ipel'lCi'birrá el iJlldjv~d1JO
que hizo el dC?Ósito o la persotl'a au
torizada en forma legal, según pre
vienen l'os aróculos 470 del regla
mento de la ley doe Recl·utamiento de
1912 y 425 lie la 'f~ente.

Lo comuako a. V. E. para su co
nocimien to y cUiJl1lPlimiento. Madrid,
20 de noviembre de 1933. .

RELACrox DA JlSPECIALIDADES QUE SE C~

TA:i, COX UPKESION DEL NUMERO DE
LOS QCE SIl: D¡¡S1G:NAN PAllA AS1STlll. A

-.u..AS

Cir~ia: geaoral... ... ,.. '" oo, ...

Clrulía urtepédica y Reeducación
de Im·ilia... '" 2

Radiojogia ,,, ... 1
OtoriooJarilli:.loeia.. , '" 1
Oitalnh':o~ia " 1
Dennato:qía y Sífiolo¡ía... 1
~r~logia , , I
1 ;slOlogu oo oo' '" 1

:-'ladrid, ~ de noviembre de 1933·
{rauzo.

Señor ...

rresponda, 1 a tal fin deberá evitarse la
(jesil'llac:áll de los que pudieran inte
rrumpir "us e.tudios por esta contingen
cia. i) Lv; concursantes promoverán sus
in"t:IJK:"¡; ca forma r~lamentaria, a las
que <k:bc!'á ..cem¡W1arse la liquidación de
tK111;>0 servido en Africa, certificados de
senlÓJS y demás documentos. justific;¡ti
vos de aptitud.

Lo c0mUllico a V. E. para su con<r
cimíelit~· y cumplimiento. Madrid, 2:l de
noYien:0re ti. 1933.
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Miguel Ludni Vifté, ¡pertencciente
all' reom¡plazo de 19312, aHst,ado en el
Ayun'tllJmiento de Jaén, ,con destino
en la Caja reidluta núm. 8. Cal'ta de
¡pa.go núm. 83, expedilda el 6 de ma
yo de 19312 ¡por la Dde~a'CÍón de Ha
cienlc\Ja de Jaén. Se le deibe rein,tegTar
~a suma de 500 ¡peseta's.

V~cen~e P,ayá Blá.zquez" pertene
cíe,nte alP re~aZ'o de 1929, alistado
en .et\' Ayuntamiervto 'd,e Bar,celona.,
con destino en ¡a Oaja rec'luta nÚ¡me-

D. Juan Agulló Bataller, del sé'p
timo regimiento Artillería ligera. Car
ta de pago núm. 306, expedi'<la el. II
de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Gerona. Se le debe
reinteg·rar la suma de 750 pesetas.

D. José Oliva Martí, del séptimo
regimiento Artillería l!gera. Carta .de
pago núm. 820, expedida ~! 5 de JU
lio de 1932 por mDelegaClon de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la s.uma de 309,37 pesetas.

D. José Oliva Martí, del séptimo
regimiento Artillería ligera. Carta de
pago núm. 1.390, ~ida ~. 6 de
julio de 1933 por la Delegac~gn de
Hacienda de BM"celona. Se le de re
integrar la suma de 309,37 pesetas.

D. Francisco Brosa Palau, del sé¡p
timo regimiento Artillería ligera. Car
ta de pago núm. 6.064, expedida. ,el
27 de julio de 1932 por la DelegaclOn
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Francisco Brosa Palau, d~ sé¡p
timo regimiento Artillería ligera. Car
ta de pago núm. 7.047, expedida el
28 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona.. Se le debe
reintegra!" la suma de 500 pesetas.

ID. Santiago Udina Martorell, del
séptimo regimien~o Artillerla lige.ra.
Carta de pago numo 3:036, expe~ltda
el I ~ de julio de 1932 por la Delega
ción' de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 40,62
pesetas.

D. Santiago Udina Martorel1, der
s¿'ptil1lo regimiento Artillería ligera.
Carta de pago 11JÚm. 6.304, eX1¡>edida
el 27 de julio de 1933 por la Delega
ción de Hacienda de BM"celona. Se
le debe reintegrar la suma de 40,63
pesetas.

D. ~lclchor de Palau y Señán, del
séptimo regimiento Artillería ligera.
Carta de pago núm. 2.373, expedIda
el 13 de julio de 19321 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe rei'ntegrar la suma de 750 pe
setas.

D, Melchor de Palau y Señán, del
séptimo regimiento .Artillería ligc:ca.
Carta de pago núm. 4.903, eXiPedlda
el 20 de julio de 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelooa. Se
le debe reinteS'rar la suma de 750
pesetas.

D. Jaime Angel Aymerich, del re
gimiento Infa·ntera núm. 25, Cuta de
pago núm. 6.354, eXiPedida el 30 de
julio de 1'29 pO'!" la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le do!>e
reintegrar la suma de 412,50 ¡pesetas.

D. Jaime Angel Aymerioh, del re
gimiento Infantera núm. 25, Cuta. de
pago núm. 5.883, expedida el 2i9 de
julio de 1931 por la Delegación de
Hacicnda dc llarcelonoa.' Se le debe
reintc~rar la sum ade 412,50 pesetas.

D. Miguel Sotelo Losada, del 16
re/ol'imielúo Artilleda ligera. Carta de
pago núm. 636, expedida el 20 de ju
lio .ue 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Vigo. Se le dehe reintegrar
la suma de 750 peseta-s.

D. Miguel Sotelo Losada, del 16
regimiento Artillería ligera. Ca,rta de
,pago núm. 156, eXlpedi'<1a el 5 de ju-

•

lio de 1933 por la Deregación de Ha
cien<la de Vigo. Se le debe reintegrar
la suma de 750 .pesetas.

D. José Naveiro López, del 16 re...
gimiento Artillería ligera. Carta de
pago núm. 240, expedida el 6 de julio
de 1932 por Ja Delegación de Ha
cienda de Coruña. Se le debe reinte
grar la swna de 335 peset¡u.

D. José Naveiro López, del 16 re~

gimiento Artillería ligera. Carta de
pago núm. 706, CJOpedida el 16 de
julio de 1932 ·por la Delegación de
Hacienda de Coruña. Se le debe re
integrar la suma de 162,50 pesetas.

D. José NaTeiro López, del 16 re...
gimiento Artillería figera. Carta de
pago núm. 6S1, expedida el 15 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Coruña. Se le debe reinte
grar la suma de 487,50 pesetas.

D. Emilio Martínez de Ve1asco y
Romano, del regimientp Artillería a
caballo. Cuta de pago núm. 307, ex
pedida el 12 de julio de 193'2 pOI' la
Delegación de Hacienda de Terue!.
Se le debe reintegrar la suma de 325
pesetas.

D. Emilio Martinez de Velasco y
Romano, del regimiento Artillerla a
caballo. Ca.rta <le pago núm. 5, expe
dida elIde julio de 1933 por la De
legación de Hacienda de Huesca. Se
le debe reintegrar la suma de 325
pesetas.

D. José Mariscal Montes, del re
gimiento Artillería a ca-ballo. Carta
de pago núm. 127, eX'pedida el 13 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Jerez. Se le debe rein
tegrM" la suma de 562,50 pesetas.

D. José Mariscal Montes, del re
gimiento Artillería a caballo. Carta
de pago núm. 2.466, eXlpedida el 12
de julio de 1933 ,por la Delegación de
Hacienda de Madri.d. Se le debe re
integrar la suma de 562,50 pesetas.

Reclutas

Comprendidos en la orden circular de 16
de abril de 192Ó (D. O. nl¡m. 87)

Bautista Puchalt Marco, de fa Caja
recluta núm. 20. Ca'l'ta de pago 11JÚ
mero 2.159, eX1Pedida el 30 de julio
de 1929 por la Delegación de Hacien
da de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de .125 pesetas.

Manuel Rizo de Bedoya, de la Ca
ja recluta núm. 44. Carta de pago nú
melro 73, ex:pedida el 4 de octubre de
1<)3:l1 por la Delegación. de Hacienda
de Valla'C!o¡¡'d. Se le debe !">einte,gru
la suma de 1.000 peset....

Por 1lalJer satisfecho por duplicado ,1
importe de su cuota

llenito Puente Andrés, del 'I'egi
miento Infanterlá núm. 26. Carta de
pago niÚm. 41, e'Cpedi.da él 3 de oc
tubre de 1932 pO'!" la D-elegaci6n de
Hacien,da de Salamaca. Se le debe re
integrar la suma de 43,75 pesetas.

Benito Puente Andrés, del !"egi
mi'ento Infantería núm. 26. Carta de

.pago núm. 981, ex¡pedida el 24 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe re
integrar la suma de 43,75 pesetas.

Sargento de complemento

Por /wberlc sido concedida reducción de
SIl C1IOta satisfecha

Rafael Utrilla Duoca, del batallón
Zapadores Minadores núm. 8. Carta
de pago núm. 395, expedida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación de
Ha<:ioeooa de Gijón. Se le debe rein
teer.ar la suma de 93,75 pesetas.

Raiaer Utrilla Daroca, del batallón
Zapadores Minadores n1Ím.. 8. Carta
de p3g'O núm. 81, e:xpedida el 30 de
enero de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Gijón. Se le debe reintegrar
la suma de 28I"z5 ¡pesetas.

Madrid, 20 de noviembre de 1933.
~utínez Barrio.

Extorno. Sr.: Visto que los in.divi
duos que se expresan en la. siguiente
rel3ICi6n, que empieza lCOI1 Miguel!
LUlCini Vii\é y termina con Crescen
cio Vi.ctuesa Vaid illo, pertenecientes
a los reC11llPfazos que &oe i.nIdican, es
tlán. cClIll,pI'endidOlS 'eJl los artíc,uJos
284 de -la ley de R¡eoc1uta.miento de
I9I2 y 422 de la vigente, este Minis
berio ha resueLro que se devuelva.n a
I'O'S interesados las canti'C!a·des que· in
8'1"esaron para reducir e<1 tiempo de
serviJcio en fi1als, según c'artas de pa
go expedidas en I'as f.echas, con los
números y ,por las De'leg3ICiones de
Hl3ICien'<!a que en la citada relaiCÍón
'S'e eXlPresan, como igualimen'te La su
ma que debe ser reinegr'ada, la cual
¡¡>eocibirá el individuo que hizo el de
IPÓsito o la persona. autorizada en
!forma leg3l1, sejg'Ún pt"evi'enen los ar
tioulIos 470 y 42S de los cit¡ado-s· tex
tos I~les.

Lo com.unÍJCo a V. E. para su co
nocimiento y cUmj¡>lwiento. Madrid.
20 de noviembre de 1933.

MAIlTfNEZ BARRIO

Sefíores Generales de il'a' segun'da.
cuarta y sexta divisiones orgáni
CU.

Sefíor Interventor central de Guerra.

IiUtLACIÓN QUE SE CITA

Reclutas



D. O. núm. ~4

co .25. Carta de ¡pago núm. 449-B,
expedida el 4 de abril .re 1929 por la;
Delegaci6n de HaclelM1a de Barcelo
na. Se le debe reintearar la ltQ1D1¡ de
500 pesetas.

Crescenclo VintHlP Vadi1lo. ~-

24 de noviembre de 1933

teneciente al reemplazo de 1929, alis
tado en el Ayuntamiento de Albel
da (Logrofio), con destino en la Ca
ja recluta núm. 39. Carta doe pago
núm. 6.667. upeldida el 29 de de ju
lio de I93j por la Delegación de }!a-

419

denlda doe Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 325 pesetas.

Madrid, 20 de l1'Oviembre de 1933.
Martínez Barrio.

MADRID.-hrpUJrTA y. TALLltUS DEL MI
KIST&RIO DE LA GUERU



0,25
0,50
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N úmero o pliego del día
N ÚInero o pliego atrasado
Progr~s , .
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SUSCRIPCIONES ~

OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) : i
Al Diario Oficial .,. Colección Al Diario Oficiai y Colección ~ ~

Legislativa... .., oo. oo. ... ... 10,75 Legislatiya... ... ... ... ...oo. 21,50 ~ ~

¡Lal _~us~crl~ipiCCiro~nl:s~p~a~riatilcLu·elagr·¡~:'~e~a.a::d: mit:ir:~á~n-, conlo~lml~iniiaméiu;:mleC,~lp'~o~ral Lu"neg'is;~,al1;:~satr:e::, ~~':COI'PI'at. J
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prinur. de erter., abril. julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de la3 citadas ~

iec\a.aa, .0 se lerTirán números atruados ni se hará descuento alguno por este concepto en los ~
preciN 'jado,. ~

LN pago, le harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se ~

indicará el número y fecha del resiuardo entregado .por la oficina correspondiente. ~
Lal reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que haya~ dejado de recibir ;,;

los .eño~es suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: !!
Ea Uadrid, las del DIARIO OncI."L, dentro de l.,s dos días siguientes a su fecha, .,. las de la ..

C.lución Ltgislati'l.'o en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siiuiente al que ••~.I
•• haya llegado a su 'Poder.

E. pro\'incias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores .plazos en ocho días.,. ;;;
·~.~U1'e.\Il:>ad~;lJ 'S;lS;l1ll sop U;) . : ' ..

Despué~ de los plazos indlcados no serán "ahndid;\s bs reclamaciones y pedidos si no vienen
:¡c..paiiadas ele su importe, a razón de 0,50 p,sctas c¡:da número del DIARIO OFICIAL o pliego .!"'~_ :-

-.le eolució" Ltt/islativo.
~. los p~dido~ de legislación, tanto de DI."RJOS ()FICIAl,F:S conto tIc pliegos de Col~cció'J Legis- ~

:111i11., debe st\üalarse siempre, a más del año a que rorresponden, el número que cada p\lblica- !!
.. ,ión lleva correbti\'o: el DIARIO OFICIAL en ca'll'z;¡ de la primera plana, y los pliegos de Co- ~
~ ¡rccí_" al ·pie de la misma, Y. en defecto de ést l, indíqucnos las pi.ginas que comprenden el pliego ~

: l) Jll~coi que se deseen. ~

~ Pullllcaclones onclaI2s Que se hallan de vznta en esto AdmInIstracIón i
;.~... 1I.11.11 II.,'.II.II.II.II.II.,I••••• IIIII.I' n.1I.~.,I.,I.,I.,I.~III.II.IIIJI.II.,I.II.II.IIIII.II.1111"11111111"1111111'11111111111'11111'; ~

~ Diario Oficial I i Colección Legislativa I
~ Tomol de todos los aiíos.-Tomos encuader- ~ ~ Tomos de todos los aiíos.~Aiíos 1881, 188.4, ~
~ nadas en holandesa por trimestres, de 1888.03 ~ ~ 1885, 1&':;7, 1899, 1900 Y 19'9 a 1932, inclusive, ~
~ 1').oCl. a 10 pesetas cn buen uso y a 14 pesetas ~ ¡¡ a 10 pesetas el tomo encuadernado en rustica; ~
~ nllevos.-Tomos encuadernados el) rústica, a 10 ;__ _~ 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en~ ~
¡¡¡ I'c-<,tas: Desde el aiio 1930.-Números sueltos _ = cuadernados en holandesa de distintos alios, ~

~ correspondientes a 105 aÍlos 1928 a la fecha, ;_~ -.~ en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Pliegos suel- ~
~ a 0,50 pesetas uno. _" tos. de varios alios, a 0,50 pesetas uno. ¡¡¡
• = .. ¡¡
~.II.IIIII.rl.II.IIII..1I1••• II.II.II.HIH.II.II.,I.tl.II.,1111111'11"IIIIIIIIII'III"'IIIII'II'IIII~ f."IItU'IIII'III'IIIII'"'lllll"I"I"III'III'IIIII'II'II'11.11.1I....II.,I.III'I.II.II.IIII1.II.U.II'~. ;
~ La Administraci6n del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa ~i es ¡.dependiente de la Impre~ta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos I
;;; los tledidos ·de DIARIO OFICIAL y Colección Ltgis'ativo y cuanto se relacione CO;1 estos asuntos, así ;;;ª COI1l. anuncios, su~ripciones, giros y abonarés, d~berán dirigirse al señor Administrador del DIA- ~
¡¡ RI. OPICIAL del Minis,terio de la Gue,rra, y no a la referida Imprenta. !!
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I I ANUNCIOS PARTICUL~RES I J
i I Los procedentes de Espal\a se insertarán a raz6n de- 0,20 ''Pesetas tinca siendo del ! i
¡¡ ¡ cuenpo 7, en plana, vllrillble, haciéndose una ,bonificación del 10 por 100 los que s'e ! ~

¡¡¡;~ _10::::,.' contraten o, ~honl(n 11'or nI nos antil~i¡~~do!. l'ara el exltranjero'Lo,25 pesetas linea sencilla _~__ :.-.::
y pago antlclpllC O. -11 '1' ana sec lVl"e en cuatro ca umnas. os p&.gos han de-- hacerse

¡¡¡ := llor meses, lrimestres, s·emestres o atlos anticipados, dentro del 'Primer mes de su ~ ...
~ i publicaci6n. ~ ~
;;_~ ~_!! Toda la co,:,rct>ponclencia y giros 'le dirigirán al serior Administrador, del DIARIO :_: ~
¡¡. OI<'ICIAL del Ministerio de la Guerra. • E
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